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Retiro Clase lll

A LAS AUTORIDADES SANITARIAS DE TODAS LAS MUNICIPALIDADES Y

COMUNAS DE LA PROVINCTA DE CÓNOOAN

La Dirección General de Control de la lndustria Alimenticia del Ministerio de lndustria, Comercio
y Minería del Gobierno de la provincia de Córdoba, pone en su conocimiento la prohibición de

comercialización del siguiente producto:

"Chan! BUDíN NAVIDEÑO Harina de arroz, huevos, manteca, semillas mix, azúcar impalpable y frutas"

La medida se fundamenta en que el producto no cumple con la legislación alimentaria vigente
ya que el elaborador, no identificado, no está inscripto en el Registro Nacional de Establecimientos
(R.N.E.) ni, consecuentemente, el producto en el Registro Nacional de Productos Alimenticios (R.N.P.A.).

El retiro ha sido clasificado como Clase lll, lo que significa que presenta una baja probabilidad de

consecuencias adversas para la salud de los consumidores, debiendo extenderse hasta el nivel de

distribución minorista y mayorista.

Por lo expuesto se solicita que, én,caso de detectar la comercialización del producto en su

jurisdicción, proceda de acuerdo a lo establecido en el ítem 4.L.2. del anexo del art. 1.415 del Código

Alimentario Argentino, informando a esta Dirección General acerca de lo actuado.

Sin otro particular, saluda a Uds. muy atentamente.-

CoMUNICADO N " O23lt7
Dirección General de Control de la lndustria Al

Ministerio de lndustria, Comercio y Minería
Córdoba, L7 de mayo2Ol7
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